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ORDEN de 27 de noviembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu~

nal Supremo, dictada cqn fecha 21 de octubre de
1972, en el recurso cont'enciOSiJ-administr:ativo in
terpuesto por don Francisco Blázquez Caceres, don
Valeriana BalTOSO Castellano, clon Manuel Díaz So
las, don Segundo Villanueva Suárez y don Javier
Valle Sánchez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido
en ~nica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demandantes, don Francisco Bláz
quez Cácares, don Valeriana Barroso Castellano, don Manuel
Díaz Salas, don Segundo Villanueva Suárez y don Javier Valle
Sánchez, quienes postulan por si mismos, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, repre~E1ntada y defendic~'1

por el Abogado del Estado, contra Resoluciones de la Dirección
General de Acción Social del Ministerio del Ejército, que les
denegaron la indemn,ización por pérdida de vivienda militar,
se ha dictado sentenCia con fecha 19 de octubre de 1972, cuya
parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los recur
sos contencioso-administrativos promovidos por don Valeriana
Barroso Oastellano, don Manuel Díaz Salas, don Domingo Vi
llanueva Suárez, don Javier Valle Sánchez, por no haber con
trariado el. ordenamiento jurídico establecido en la materia las
Resoluciones de la Dirección General de Acción Social del Mi
nisterio del Ejército que les denegaron la indemnización por
pérdida de vivienda militar, absolviendo a la Administración de
la demanda y sus pretensiones y acogiendo la inadmisibilidad
propuesta por el Abogado del Estado, la declaramos en cuanto al
recurso promovido por don Francisco Blázquez Cáceres, de con
formidad con lo dispuesto en el apartado fl del artículo 82 y
artículo 58, párrafo primero, de la Ley Jurisdiccional, sin hacer
especial imposición de costas en todos ellos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" 'e insertará en la "Colección Legisla
tiva.", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a. bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(..Boletín Oficial del Estado» número 363),

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1972.

CASTAÑON DE MENA

EXcmo. Sr. Director general de Acción Social de este Ministerio.

ORDEN de 27 de noviembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 23 de octubre de
1972, en el rl?,curso contencioso--administrativo in
terpuesto por don José Ferrtández Domínguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don José Fernaridez
Domínguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la. Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado contra resoludones del Ministerio del
Ejército de 18 de junio y 7 de julio de 1969 se ha dictado senten
cia con fecha 2,3 de octubre de 1972 cuy~ parte dispositiva es
como sigue:

..Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad
alegada por la Administración y entrando en el fondo del asun~
to, debemos desestimar el recurso interpuesto por don José Fer
nandez Domínguez contra las resoluciones del Ministerio del
Ejército de 18 de junio y 7 de julio de 1969, que le denegaron
el reconocimiento de dos premios de permanencia en el servicio
activo,. declarando que las mismas son oonformes a derecho y
absolVIendo a la Admmistración de la presente demanda; sin
hacer expresa imposición de costas.

. Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo·
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla~
t~va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
Ílrmamos...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en s.us propios términos la referida sentencia, plJ.blicán
dose el aludIdo fallo en el ..Boletín Ofici¡¡,l del Estado~ todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de'l~ Ley
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363L

Lo que por la ,presente Orden ministerial digo a V. E. para
su c?nocimiento y efectos consiguientes.

DlOS guarde a V. E. muchos años.
Madlid, 27 de noviembre de 1972.

CA5TANON DE MENA
Excmo. Sr, Director general de Reclutamiento y Personal.

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLvelON de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autorización
número 22, concedida a la «Banca March, S. A.»,
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en el establecimiento que se 'in
dica.

Visto el escrito formulado por la «Banca March, S. A.», so1ici~

tsndo autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin~

gidas de recaudación de tributos,
Esta D~rección General acuerda disponer que la autorización

número 22, concedida en 7 de octubr¡;;¡ de 1964 a la citada Enti~

dad, se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Zaragoza

Zaragoza.~Sucursal.-Zuritanúmero 8, a la que se aSlgna el
número de identificación 50-22-01,

Madrid, 20 de noviembre de 1972.-El Director general, José
Barea' Tejeiro.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidrá'ulieas por la que se hace pú1:l/ica la cance
laci6n de- la inscripción 20.797 del Registro de apro
vechamíento de aguas públicas.

En el expediente de revisión de características tramitado por
la Comisaria de Aguas del Sur de España, de la inscrip
ción 20.797 del Registro de aprovechamientos de aguas públicas,
se han practicado las siguientes actuacione':1:

Se ha realizado la informaCión pública que determina el ar
tículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967, en
el ..Boletín Oficial del Estado~ de 6 de- junio de 1967, número 134,
y en el ..Boletín Oficial de la Provincia de Granada" de 11 de
julio de 1970, número ]56, y en el tablón de edictos de los Ayun
tamientos de Lecrín y Murchas (Granada), no habiéndose pr'.:l
sentado reclamaciones.

Practicado reconocimiento sobre el terreno, el Jefe de la
Guarderíf1_ Fluvüi.l informa el 18 de noviembre de 1970 que los
nuevos usuarios del aprovechamiento inscrito al tomo V, fo
lio 66, en el río Izbor: o Dúrcal o Grande, SOJ,' don Antonio Gon
zález, don Juan Martín González y don Manuel Martin Barrio,
de Murchas, pero en la actualidad riegan por la acequia del
Burgo, dejando abandonada la toma a que se refiere la pre
sente inscripción, así como el molino" que -lIeva ya muchos
años cerrado sín trabajar.

El Comisario Jefe oc Aguas al remitir el expedicn'te el 24 de
noviembre de 1970 formula su propuesta de acuerdo con el Jefe
de la Guardería Fluvial.

El presente expediente plantea un caso de concordancia del
Registro, con la realidad' extrarregistral, por lo que se ha apli
cado el procedimiento de revisión de características regulado
en el artículo 1.1 'dA la Orden ministerial de 29 de abril de 1967,
a falta de una normativa específica, por ser el que mayores
garantías ofrece en cuanto al particular titular del aprovecha
miento y por referirse a. un supuesto de concordancia del Re
gistro.

Se ha realizado l<;t. información pública en el «Boletín Ofi
cial del Estado y «Boletín Oficial" de la provincia, y en los ta~

bIones de edictos del Ayuntamiento en ,el que está ubicada la
toma, de acuerdo con el artículo 1.1 de la Orden ministerial
de 29 de abril de 1967, ante la imposibilidad para notificarle
personalmente la iniciación del expediente, ya que se desco~

nace su existencia y domicilio.
De acuerdo con los informeg emitidos por el Jefe de la Guar

dería Fluvial y Comisario Jefe de Aguas del Sur de España, la
Dirección General es de opinión y en este sentido tiene el ho
nor de proponer procede:

Ordenar la cancelación de la síguiente inscripción, que se
practicará una vez transcurra el plazo de un mes desde la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
de conformidad con el artículo 1.1 de la Orden ministerial de
29 de abril de 1967.

Número de inscripción 20.797, folio 52, libro 11 del Registro
GeneraL

Corriente de donde se derivan las aguas: Río Izbor o Dúrcal
o Grande.

Clase de aprovechamiento: Fuerza lllotriz y riegos de fincas
en el Paso de Hijuelas;


